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Si se trata de un hecho 

transfronterizo, indique las 

actuaciones relevantes que se 

hayan desarrollado

¿se han desarrollado 

actividades de búsqueda en la 

frontera?

¿Se han adoptado medidas 

para facilitar la cooperación 

con Venezuela en relación con 

casos de desapariciones?

Qué medidas se han adoptado para 

garantizar los derechos de los 

familiares de desaparecidos en zona 

de frontera colombo- venezolana y 

avanzar en el esclarecimiento de los 

hechos. 

OBSERVACIÓN

CÚCUTA Ley 906 INACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

INDAGACIÓN

19/07/2013: SE ORDENA POR 

PARTE DEL DESPACHO 

IDENTIFICAR E INDIVIDUALIZAR 

A LOS AUTORES DEL HECHO. 

12/11/2016; SE ORDENA 

DILIGENCIAR CIRCULAR 

AMARILLA. 21/02/2018; SE 

ORDENA ENTREVISTAR A LOS 

DETENIDOS . 

NR SE LIBRA CARTA ROGATORIA 

12/11/2016; SE REMITE A LOS 

FAMILIARES DE LA VICTIMA ANTE EL 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES CON EL FIN DE 

PRACTICAR PRUEBA DE SANGRE PARA 

EXTRACCIÓN DE ADN. SE LES HA 

BRINDADO LA POSIBILIDAD DE 

PARTICIPAR DURANTE EL PROCESO 

PARA QUE FORMULEN SOLICITUDES, 

APORTEN PRUEBAS, ATENDIENDO LAS 

NECESIDADES DE CADA FAMILIAR.

NR

CÚCUTA LEY 600 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

ETAPA DE 

INVESTIGACIO

N PRELIMINAR

20/01/2009; SE OFICIO AL 

PERIDICO DE CIRCULACIÓN 

REGIONAL LA OPINION, 

SOLICITA INFORMACIÓN AL 

INPEC,INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, GRUPO 

MECANIZADO N° 5 MAZA, 

HOSPITAL ERASMO MEOZ, SE 

DILIGENCIÓ FORMATO 

NACIONAL PARA BUSQUEDA DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS.  

25/10/2012; SE ORDENA 

UBICAR A LA DENUNCIANTE 

CON EL FIN DE AMPLIAR 

DENUNCIA. 8/10/2019; SE 

ORDENA ENTRE OTRAS ACUDIR 

A LA OFICINA DE MIGACIÓN.

8/10/2019; SE ORDENA 

OFICIAR A LA OFICINA DE 

MIGRACIÓN. 20/03/2020; SE 

LIBRA CARTA ROGATORIA

20/03/2020; SE LIBRA CARTA 

ROGATORIA

8/08/2018; SE REMITE A LOS 

FAMILIARES DE LA VÍCTIMA ANTE EL 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES PARA PRACTICA 

DE PRUEBA GENÉTICA DE ADN. SE LES 

HA BRINDADO LA POSIBILIDAD DE 

PARTICIPAR DURANTE EL PROCESO 

PARA QUE FORMULEN SOLICITUDES, 

APORTEN PRUEBAS, ATENDIENDO LAS 

NECESIDADES DE CADA FAMILIAR.

NR

PUERTO SANTANDER LEY 600 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

ETAPA DE 

INVESTIGACIO

N PRELIMINAR

22/12/2008 SE OFICIO AL 

PERIDICO DE CIRCULACIÓN 

REGIONAL LA OPINION 

PUBLICACIÓN DE FOTOGRAFIA 

DE LA VICTIMA, SOLICITA 

INFORMACIÓN AL DAS, SIJIN , 

CÁRCEL MODELO, INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES, GRUPO 

MECANIZADO N° 5 MAZA, 

HOSPITAL ERASMO MEOZ, SE 

DILIGENCIÓ FORMATO 

NACIONAL PARA BUSQUEDA DE 

PERSONAS 

DESAPARECIDAS.10/08/2012; 

SE LIBRA MISIÓN DE TRABAJO A 

POLICIA JUDICIAL, SE ORDENA 

ESTABLECER QUE POSTULADO 

HA COINFESADO EL HECHO, 

IDENTIFICAR E INDIVIDUALIZAR 

LOS AUTORES DEL HECHO, SE 

ORDENA OFICIRA A LA 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, 17/06/2014 SE 

ORDENA ENTREVISTAR A UNA 

10/08/2012; SE ORDENA 

OFICIAR A LA OFICINA DE 

MIGACIÓN. 

02/09/2012; SE OFICIA A LA 

OFICINA DE MIGACIÓN. 

21/02/2017;SE ORDENA TOMA DE 

MUESTRA DE SANGRE PARA PRACTICA 

DE PRUEBA GÉNETICA DE ADN A 

(concerned person) . 07/03/2017; SE 

ORDENA TOMA DE MUESTRA DE 

SANGRE PARA PRACTICA DE PRUEBA 

GÉNETICA DE ADN A (persons 

concerned). SE LES HA BRINDADO LA 

POSIBILIDAD DE PARTICIPAR DURANTE 

EL PROCESO PARA QUE FORMULEN 

SOLICITUDES, APORTEN PRUEBAS, 

ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE 

CADA FAMILIAR.

NR

CÚCUTA LEY 600 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

ETAPA DE 

INVESTIGACIO

N PRELIMINAR

08/06/2012 SE OFICIO AL 

PERIDICO DE CIRCULACIÓN 

REGIONAL LA OPINION 

PUBLICACIÓN DE FOTOGRAFIA 

DE LA VICTIMA, SOLICITA 

INFORMACIÓN AL DAS, SIJIN , 

CÁRCEL MODELO, INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES, GRUPO 

MECANIZADO N° 5 MAZA, 

HOSPITAL ERASMO MEOZ, 

HOSPITAL MENTAL RUDESINDO 

SOTO, SE DILIGENCIÓ 

FORMATO NACIONAL PARA 

BUSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS. 29/06/2012; 

SE SOLICITA AL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y A 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

MIGRACIÓN COLOMBIA; 

07/09/2017; SE ORDENA, 

UBICAR A LA DENUNCIANTE 

PARA AMPLIAR DENUNCIA, 

REMITIR A LOS FAMILIARES A 

29/06/2012; SE SOLICITA 

INFORMACION AL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA MIGRACIÓN 

COLOMBIA. 5/09/2018; SE 

ORDENA OFICIAR A LA OFICINA 

DE MIGRACIÓN COLOMBIA.

29/06/2012; SE SOLICITA AL 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA Y A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA MIGRACIÓN 

COLOMBIA.05/09/2019; SE 

ORDENA OFICIRA A LA OFICINA 

DE MIGRACIÓN COLOMBIA.  

21/04/2020; SE LIBRA CARTA 

ROGATORIA. 

NR NR



PUERTO SANTANDER LEY 600 INACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

ETAPA DE 

INVESTIGACIO

N PRELIMINAR

20/06/2007; SE DILIGENCIA 

FORMATO NACIONAL PARA 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS.  8/02/2011; 

REALIZAR LA 

INDIVIDUALIZACIÓN E 

INDIVIDUALIZAR A LOS 

AUTORES DEL HECHO, SE 

ORDENA SOLICITAR 

INFORMACIÓN A LA OFICINA 

DE ACCIÓN SOCIAL,     

22/11/2012, UBICAR A LA 

VICTIMA. 20/05/2013; SE 

ORDENA OFICIR  AL CONSUL DE 

VENEZUELA EN COLOMBIA EN 

ARAS DE UBICAR A LA 

DENUNCIANTE Y PRACTICAR 

DILIGENCIA DE DECLARACIÓN. 

02/07/2013; SE REALIZA 

DILIGENCIA DE DECLARACIÓN. 

17/06/2014; SE ORDENA 

IDENTIFICAR E INDIVIDUALIZAR 

A ALIAS MADERA. 19/08/2014; 

SE ORDENA OFICIAR AL 

DIRECTOR DE ASUNTOS 

20/05/2013; SE ORDENA 

OFICIR  AL CONSUL DE 

VENEZUELA EN COLOMBIA EN 

ARAS DE UBICAR A LA 

DENUNCIANTE Y PRACTICAR 

DILIGENCIA DE DECLARACIÓN. 

20/05/2013; SE ORDENA 

OFICIR  AL CONSUL DE 

VENEZUELA EN COLOMBIA EN 

ARAS DE UBICAR A LA 

DENUNCIANTE Y PRACTICAR 

DILIGENCIA DE DECLARACIÓN. 

19/08/2014; SE ORDENA 

OFICIAR AL DIRECTOR DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES  

PARA QUE PROCEDAN A 

BRINDAR INFORMACIÓN A 

TRAVES DEL CONSULADO Y LA 

EMBAJADA DE VENEZUELA EN 

COLOMBIA. 

31/08/2017;OLICITAR 

INFORMACIÓN A LA OFICINA 

DE MIGRACIÓN COLOMBIA,

en la Fiscalia 149 Especializada NO se 

llevan casos deDesapariciòn Forzada y 

Homicidio en los que las conductas 

adviertan traslados de un país aotro o 

que la víctima fuera migrante, 

solicitante de refugio o trabajadora 

fronteriza.

NR

CÚCUTA Ley 906 INACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

INDAGACIÓN

25/08/2010; ORDEN 

ENTREVISTA AMPLIAR NOTICIA 

CRIMINAL Y ENTREVISTA A LOS 

TESTIGOS; 25/08/2010; SE 

ORDENA EFECTUAR 

INSPECCIÓN, ACTIVAR 

MECANISMO DE BUSQUEDA 

URGENTE O ALLEGAR 

RESULTADOS. EFECTUAR 

LABORES DE VECINDARIO Y 

OTRAS ACTIVIDADES 

INVESTIGATIVAS. 29/09/2014; 

ORDEN DE EXHUMACIÓN, LOS 

DIAS 6 Y 7 DE OCTUBRE DE 

2014 SE LLEVARÁ A CABO 

DILIGENCIA DE EXHUMACION, 

CON LA UNIDAD DE JUSTICIA Y 

PAZ DE ESTA CIUDAD Y EL 

EQUIPO DE CRIMINALISTICA; 

30/06/2015; EL ACUSADO 

FABIAN ALBERTO MORANTES 

TORRES FUE CONDENADO A 18 

AÑOS Y 8 MESES DE PRISION, 

MULTA A FAVOR DEL TESORO 

NACIONAL DE 3.383..33 

NR NR NR NR

CHINÁCOTA Ley 906 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

INDAGACIÓN NR

SI BIEN ES CIERTO LOS HECHOS 

SURGEN EN UN ENTORNO DE 

FRONTERA, LOS HECHOS SE 

DESARROLLAN EN ESTE PAÍS,  

NO SE HA HALLADO EVIDENCIA 

DE LA CONEXIÓN CON BANDAS 

CRIMINALES DEL VECINO PAÍS. 

NR

SE DILIGENCIÓ FORMATO NACIONAL 

PARA BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS, 13/05/2019; SE 

REMITE A LOS FAMILIARES DE LAS 

VICTIMAS ANTE EL INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES DE LA CIUDAD DE CUCUTA. 

SE LES HA BRINDADO LA POSIBILIDAD 

DE PARTICIPAR DURANTE EL PROCESO 

PARA QUE FORMULEN SOLICITUDES, 

APORTEN PRUEBAS, ATENDIENDO LAS 

NECESIDADES DE CADA FAMILIAR.

NR

CÚCUTA LEY 600 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

ETAPA DE 

INVESTIGACIO

N PRELIMINAR

04/12/2013; SE OFICIA A LA 

,OFICINA DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES -FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION CON 

EL FIN QUE SE APORTE 

INFORMACIÓN RESPECTO DE 

LA VICTIMA, 16/05/2014; SE 

ORDENA, REALIZAR 

VERIFICACIÓN  DE LOS 

SISTEMAS DE LA 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, Y OFICINAS DE 

ACCIÓN SOCIAL Y REPARACIÓN 

DE VÍCTÍMAS, SOLICITAR 

,INFORMACION A JUSTICIA Y 

PAZ SOBRE L CONFESIÓN DEL 

HECHO,ESTABLECER  PLENA 

IDENTIFICACIÓN E 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS 

AUTORES Y PARTCIPES DEL 

HECHO. 21/11/2014; SE 

REALIZA ENTREVISTA A(person 

concerned), 23/10/2017 SE 

SE HA REALIZADO BUSQUEDA 

EN BASES DE DATOS CON EL 

FIN DE UBICAR A LAS 

VICTIMAS, IGUALMENTE SE HA 

OFICIADO A 04/12/2013; SE 

OFICIA A LA ,OFICINA DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES -

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION CON EL FIN QUE SE 

APORTE INFORMACIÓN 

RESPECTO DE LA VICTIMA. 

29/06/2018; SE OFICIA AL 

DIRECTOR REGIONAL ORIENTE 

DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA.

04/12/2013; SE OFICIA A LA 

,OFICINA DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES -FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION CON 

EL FIN QUE SE APORTE 

INFORMACIÓN RESPECTO DE 

LA VICTIMA, LA COOPERACIÓN 

POR PARTE DE AUTORIDADES 

DEL VECINO PAIS ES ESCASA. 

SE ORDENA REMITIR A VARIOS 

FAMILIARES DE {person concerned) 

ANTE EL INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES CON EL 

FIN QUE SE PRACTIQUE EXAMEN DE 

ADN.  15/06/2018; SE ORDENA 

OFICIAR A MIGRACIÓN CON EL FIN 

QUE APORTEN INVESTIGACIÓN.  

18/06/2018 AMPLIA DENUNCIA 

(person concerned). A LOS FAMILIARES 

DE LAS VICTIMAS, SE LES HA 

BRINDADO LA POSIBILIDAD DE 

PARTICIPAR DURANTE EL PROCESO 

PARA QUE FORMULEN SOLICITUDES, 

APORTEN PRUEBAS, ATENDIENDO LAS 

NECESIDADES DE CADA FAMILIAR.

NR

CÚCUTA Ley 906 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

INDAGACIÓN

29/01/2010; SE REALIZA 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS LABORES DE 

VERIFICACIÓN. 24/07/2013; SE 

ORDENA BÚSQUEDA EN BASE 

DE DATOS. 14/03/2014; 

BÚSQUEDA EN BASE DE DATOS. 

17/09/2015; SE REALIZAN 

ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS 

Y/O UBUCACION DE 

FAMILIARES DE NN S. 

24/02/2016; ACTIVIDADES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y/O 

UBUCACIÓN DE FAMILIARES DE 

NN S. 20/02/2017; SE REALIZAN 

ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS 

Y/O UBUCACION DE 

FAMILIARES DE NN S. 

21/01/2019; SE ORDENÓ 

ESCUCHAR EN ENTREVISTA A 

DOS FAMILIARES DE LAS 

VÍCTIMAS CON EL OBJETO DE 

LA INVESTIGADORA CON LA 

COLABORACIÓN DE ESTE 

DESPACHO JUDICIAL 

ADELANTARÁ TODAS LAS 

DILIGENCIAS NECESARIAS ANTE 

LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES DE LA 

FISCALÍA PARA ESTABLECER 

QUE REGISTROS LE APARECEN 

A LAS VICTIMAS EN LAS 

ENTIDADES DE NUESTRO 

VECINO PAÍS VENEZUELA.  

SOLICITAR A LA OFICINA 

MIGRACIÓN INFORMACION DE 

LAS ENTRADAS Y SALIDAS 

INTERNACIONALES DE LAS 

VÍCTIMAS. 20/02/2020; 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS, 

INDIVIDUALIZACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE 

PERSONAS. 

SE HA SOLICITADO APOYO  A LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES DE LA 

FISCALÍA PARA ESTABLECER 

QUE REGISTROS LE APARECEN 

A LAS VICTIMAS EN LAS 

ENTIDADES DE NUESTRO 

VECINO PAÍS VENEZUELA.  

SOLICITAR A LA OFICINA 

MIGRACIÓN INFORMACION DE 

LAS ENTRADAS Y SALIDAS 

INTERNACIONALES DE LAS 

VÍCTIMAS. 20/02/2020; 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS, 

INDIVIDUALIZACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  

SE REMITIÓ A LOS FAMILIARES ANTE 

EL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENCES, ESTA DELEGADA 

HA ESTADO PRESTA A LAS 

INQUIETUDES DE LOS FAMILIARES DE 

LAS VÍCTIMAS.

NR



ARAUCA Ley 906 ACTIVO

DESAPARICION 

FORZADA ART. 

165 C.P.

INDAGACIÓN

ORDENES A POLICÍA JUDICIAL, 

SOLICITUD DE COMPONENTE 

ORGÁNICO DE LOS GRUPOS 

CON INJERRENCIA EN EL 

LUGAR, SE CONOCE QUE ALLÍ 

OPERABAN INTEGRANTES DE 

LAS FARC Y EL ELN PERO A LA 

FECHA NO HA SIDO POSIBLE 

ENTREVISTARLOS POR CUANTO 

LOS INTEGRANTES DE DICHAS 

ORGANIZACIONES NO ESTAN 

PRESTANDO COLABORACIÓN 

CON LA JUSTICIA. 

no no NR

LABORES INVESTIGATIVAS. 

ORDENES A POLICÍA JUDUCIAL 

PARA EL ESCLARECIMIENTO DE 

LOS HECHOS SIN OBTENER 

RESULTADOS POSITIVOS.


